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R E S O L U C I O N N° : 717/10

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Autorízase a la Presidencia del Concejo Deliberante a efectuar
un gasto por la suma de Pesos Trescientos ($300), para la com-
pra de facturas para un té tómbola, organizado por los alum-
nos de 3º año del I.P.E.M Nº 27.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del articulo Nº 1, se
imputará a las partidas correspondientes de éste Cuerpo Deli-
berativo, contempladas en el Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 28 de diciembre de 2010.
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